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I. Mensaje de la Presidenta Municipal  

A las y los habitantes de Chocamán:  

Este Plan Municipal de Desarrollo es el 

resultado de un ejercicio honesto de 

escucha y diagnóstico. Antes de trazar 

una sola línea de acción, recorrimos la 

cabecera, Xonotzintla, San José Neria y 

Tetla, instalamos el COPLADEMUN y 

abrimos un foro en el que participaron 

agentes municipales, personal docente, 

estudiantes, productores, comerciantes y 

vecinas y vecinos.  

Lo que aquí se presenta no nació de un 

escritorio, nació de las conversaciones 

con la gente que todos los días hace 

funcionar a este municipio.  

Chocamán trabaja, eso nadie lo pone en 

duda. Pero los datos nos obligan a actuar con urgencia. Casi ocho de cada diez 

personas viven en condiciones de pobreza y un número importante de familias todavía 

carece de servicios básicos suficientes.  

Conozco de cerca esa realidad porque he trabajado años con familias de este 

municipio. Gobernar con seriedad significa reconocer esas cifras sin maquillaje y 

organizar cada recurso, cada gestión y cada decisión en función de revertirlas. Esa 

es la tarea ce ntral de esta administración.  

La ruta de trabajo se organiza en cuatro ejes. Servicios Municipales para una Mejor 

Calidad de Vida, que se traduce en lo más elemental y lo más urgente, que el 

alumbrado funcione, que la limpia pública sea constante, que el agua llegue y que los 

espacios que compartimos estén en condiciones dignas. Infraestructura, Vialidades y 

Servicios Básicos, que atiende lo estructural, las redes de agua y drenaje, los caminos 

rurales y las conexiones que las comunidades necesitan para producir, vender y 

acceder a serv icios. 
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Desarrollo Económico, Sector Cafetalero y Turismo, porque Chocamán tiene una 

vocación productiva que merece acompañamiento real, no solo reconocimiento de  

palabra. Y Desarrollo Humano, que pone a las personas en el centro, con educación, 

cultura, deporte, salud y atención directa a quienes más lo necesitan, nuestras adultas 

y adultos mayores, las personas con discapacidad y las familias en situación de 

vulnerabilidad.  

Estos cuatro ejes están cruzados por un compromiso que no admite excepciones, 

garantizar entornos seguros e incluyentes para mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

Sé que ningún proyecto de desarrollo se sostiene si quienes lo van a heredar no 

crecen en con diciones de seguridad y dignidad. Esa mirada estará presente en cada 

programa y en cada acción de gobierno.  

Mi compromiso con Chocamán es gobernar con la puerta abierta, cuidar cada peso 

del presupuesto como propio, rendir cuentas sin pretextos y coordinar esfuerzos con 

los órdenes estatal y federal para que las gestiones se conviertan en obras y 

programas que l a gente pueda ver y tocar.  

A las y los chocamanenses les ofrezco lo que sí está en mis manos, constancia, orden 

y resultados. Prometo trabajo, cada día y en cada comunidad.  

Este es el Plan que entrego a Chocamán. Una hoja de ruta clara, viable y con visión 

de futuro, para que nuestro municipio avance con paso firme . 

Con respeto y compromiso,  

Mtra. María Isabel Figueroa Luna  

Presidenta Municipal Constitucional de Chocamán, Veracruz  
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II. Presentación del Honorable Cabildo  

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Chocamán, integrado para el período 

2026ƛ2029, asume la responsabilidad de conducir los destinos del municipio con 

vocación de servicio, cercanía con la gente y compromiso con un desarrollo humano 

e incluyente. E l cabildo que acompaña a la presente administración queda 

conformado de la siguiente manera.  

 

 

 

 

Mtra. María Isabel Figueroa Luna  

Presidencia Municipal  

   

Jesús Ventura Mode sto  

Sindicatura Única  

Gabriela Huerta García  

Regiduría Primera  

Martín Silva Serrano  

Regiduría Segunda  

Cada integrante del Cabildo asume la función representativa, normativa y de vigilancia 

que la Ley Orgánica del Municipio Libre confiere al órgano colegiado de gobierno. Su 

trabajo se orienta a la construcción de acuerdos, la deliberación pública y el impul so 

de las políticas municipales que se detallan en el presente instrumento.  

La integración plural del Cabildo es un reflejo de la voluntad ciudadana expresada en 

las urnas y una oportunidad para conducir la administración municipal con diálogo, 

respeto y corresponsabilidad. La suma de perspectivas y experiencias enriquece la 

toma de decisiones y fortalece la capacidad del Ayuntamiento para responder con 

oportunidad a las necesidades del municipio.  
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III. Introducción  

El Plan Municipal de Desarrollo de 

Chocamán  2026ƛ2029 es el 

instrumento rector de la planeación del 

gobierno municipal. Establece los 

objetivos, estrategias y líneas de acción 

que guiarán la administración pública 

durante el presente período 

constitucional, con el propósito de 

atender con claridad las necesidades 

más apremiantes de la población y 

ordenar las prioridades del municipio.  

Su elaboración responde al mandato de 

la Ley de Planeación del Estado de 

Veracruz, la Ley Orgánica del Municipio 

Libre y los lineamientos emitidos por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación a 

través del Comité de Planeación 

Democrática para el Bienestar.  

El documento fue construido a partir de 

un ejercicio amplio de consulta 

ciudadana y de un diagnóstico técnico 

sustentado en información oficial del 

INEGI, la Secretaría de Bienestar, el 

CONAPO, COESPO y la Secretaría de 

Educación.  

Chocamán es un municipio cafetalero 

de la zona centro de Veracruz, 

perteneciente a la Región de las 

Montañas, con poco más de veinte mil 

habitantes distribuidos en una cabecera 

urbana y diecinueve localidades rurales.  

Su identidad se refleja con nitidez en el 

escudo que acompaña el presente Plan, 

la montaña, el café cereza y la taza que 

da vida al nombre del pueblo, 

Chocamán, lugar del buen humo.  

A esa identidad se suman los retos que 

enfrenta, altos niveles de pobreza, 

rezagos en servicios básicos, una 

economía que depende casi por 

completo del campo y un tejido social 

que demanda entornos más seguros e 

incluyentes, especialmente para las 

mujeres, las niñas, los niños y las 

personas adolescentes.  

Desde esa realidad, este Plan traza 

rutas viables para avanzar hacia un 

municipio con mejor calidad de vida, 

mayor actividad económica, una 
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población con más y mejores 

oportunidades y un gobierno cercano, 

transparente y eficaz.  

El contenido se estructura en un eje 

transversal orientado a la seguridad e 

inclusión de mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, y cuatro ejes rectores, 

Servicios Municipales para una Mejor 

Calidad de Vida, Infraestructura, 

Vialidades y Servicios Básicos, 

Desarrollo Económico, Sector 

Cafetalero y Turismo, y Desarrollo 

Humano, Educación, Cultura, Deporte y 

Salud.  

Cada uno incorpora objetivos, 

estrategias, líneas de acción, 

programas derivados e indicadores de 

desempeño con línea base y meta a 

2029.  

El Plan se alinea con el Plan Nacional de 

Desarrollo, con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2025 ƛ2030 y con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 de la Organización de las 

Naciones Unidas, de modo que las 

acciones municipales se articule n con 

las prioridades estatales, nacionales e 

internacionales.  

Este instrumento es un documento vivo. 

Reconoce los problemas con 

honestidad, ordena las prioridades con 

realismo y asume compromisos 

medibles.  

Su evaluación periódica permitirá 

ajustar las acciones conforme lo exija la 

realidad, garantizando que la gestión 

municipal se sostenga en resultados y 

no en promesa
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IV. Estructura Orgánica del H. Ayuntamiento  

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Chocamán  opera a través de una 

estructura administrativa diseñada para atender de manera eficiente y cercana las 

necesidades del municipio. La organización se compone de las dependencias y áreas 

que se describen a continuación, cuyas funciones, atribuciones y resp onsabilidades 

específicas se detallan en el Reglamento Interior del Ayuntamiento y en los manuales 

de organización correspondientes.  

Áreas que integran la administración pública municipal  

La estructura se organiza en torno a la Presidencia Municipal y la Secretaría del 

Ayuntamiento, de las cuales se desprenden las siguientes áreas ejecutivas.  

Área  Función principal  

Tesorería Municipal  
Administración de las finanzas públicas, recaudación, 

presupuesto y contabilidad gubernamental.  

Contraloría Interna  
Vigilancia, auditoría y control interno de las áreas y 

programas municipales.  

Obras Públicas  
Planeación, contratación, ejecución y supervisión de 

la obra pública municipal.  

Desarrollo Social  
Operación de programas sociales, atención a grupos 

prioritarios y gestión del FAISMUN.  

Seguridad Pública  
Prevención del delito, vigilancia preventiva y 

coordinación con autoridades estatales y federales.  

Protección Civil  
Gestión integral de riesgos, prevención y atención de 

emergencias y desastres.  

Servicios Públicos  
Alumbrado público, limpia pública, parques y jardines, 

panteones y espacios públicos.  

Agua Potable  
Operación, distribución y mantenimiento del sistema 

municipal de agua potable.  



 

8                                                         Plan Municipal de Desarrollo  |  Chocamán 2026 ƛ2029  

Fomento Agropecuario  
Apoyo a productores, cadenas cafetaleras, huertos 

familiares y proyectos productivos.  

Comercio y Turismo  
Ordenamiento comercial, formalización de unidades 

económicas y promoción turística.  

Educación y Cultura  
Apoyo a la red escolar, talleres culturales, tradiciones 

y patrimonio comunitario.  

COMUDE  
Comisión Municipal del Deporte, fomento del deporte 

recreativo y de competencia.  

DIF Municipal  

Asistencia social, atención a adultas y adultos 

mayores, personas con discapacidad y población 

vulnerable.  

Instituto Municipal de la 

Mujer  

Atención integral a mujeres, prevención de la 

violencia de género y promoción de la igualdad 

sustantiva.  

Procuraduría Municipal 

de Protección de NNA  

Protección de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, coordinación con el SIPINNA estatal.  

Coordinación de 

Planeación  

Integración, seguimiento y evaluación del Plan 

Municipal de Desarrollo y sus programas derivados.  

Transparencia y Acceso 

a la Información  

Unidad responsable del cumplimiento en materia de 

transparencia y protección de datos personales.  

 

La estructura administrativa se ordena de modo que cada área cuente con 

atribuciones claras y responda a los ejes estratégicos definidos en el presente Plan.  

Las dependencias participan activamente en la elaboración, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los programas presupuestarios y actividades institucionales que 

derivan del Plan Municipal de Desarrollo.  

El organigrama detallado y las atribuciones específicas de cada dependencia se 

publicarán en el Reglamento Interior del Ayuntamiento, documento complementario 

al presente Plan.  
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V. Misión, Visión, 

Principios y Valores  

Misión  

Servir a las y los habitantes de 

Chocamán con un gobierno eficiente, 

honesto y cercano a la gente, que 

administre los recursos públicos con 

transparencia y responsabilidad, preste 

servicios de calidad, promueva el 

desarrollo económico y humano del 

municipi o y garantice entornos seguros e 

incluyentes, con especial atención a 

mujeres, niñas, niños, adolescentes y 

grupos en situación de vulnerabilidad.  

Visión  

Consolidar a Chocamán como un 

municipio ordenado, productivo y con 

identidad, en el que las familias vivan con 

mejores condiciones de bienestar, los 

servicios públicos funcionen de manera 

confiable, el sector cafetalero y el 

comercio local sean motores de 

desarrollo, y la administración municipal 

sea referente regional por su eficiencia, 

sensibilidad humanista y cercanía con la 

ciudadanía. 

Principios y Valores  

El gobierno municipal asume como guía 

permanente de su actuación los 

principios y valores que a continuación se 

expresan.  

Estos elementos no son un catálogo 

formal, son el marco ético con el que se 

tomarán las decisiones y se rendirá 

cuentas.  

Se agrupan en tres pilares que orientan 

la acción pública.  

Bien común  

Prioridad al interés colectivo  

Cada política, cada obra y cada trámite 

se diseñan en función del beneficio de la 

mayoría, no de intereses particulares. El 

servicio público se entiende como un 

mandato para atender las necesidades 

compartidas de la comunidad.  
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Apoyo a quienes más lo necesitan  

La acción del Ayuntamiento prioriza a las 

familias en situación de pobreza, a las 

mujeres, a la niñez y adolescencia, a las 

personas adultas mayores, a las 

personas con discapacidad y a las 

comunidades con mayor rezago. La 

equidad no es una aspiración retó rica, es 

un criterio operativo para la asignación 

de recursos.  

Un gobierno que escucha y atiende  

La cercanía con la gente es el punto de 

partida de toda decisión. El 

Ayuntamiento trabaja con la puerta 

abierta, con presencia permanente en 

cabecera y en las comunidades, y con la 

convicción de que gobernar es 

acompañar, no distanciarse.  

Transparencia  

Cuentas claras  

El manejo de los recursos públicos se 

realiza con apego estricto a la ley, con 

información verificable y con rendición 

de cuentas oportuna.  

Cada peso ejercido debe poder 

explicarse ante la ciudadanía.  

Trato respetuoso y eficiente  

La atención a las personas se brinda con 

profesionalismo, sensibilidad y 

resolución. Los procesos administrativos 

se simplifican y se ejecutan con la 

rapidez que la gente merece, sin trámites 

innecesarios ni trato discrecional.  

Información continua  

La comunicación entre gobierno y 

ciudadanía es permanente. El 

Ayuntamiento informa con regularidad 

sobre sus acciones, sus avances y 

también sobre los retos que enfrenta, 

reconociendo que la confianza se 

construye con transparencia sostenida y 

no con event os aislados.  

Compromiso con el desarrollo  

Legalidad  

Toda acción de gobierno se fundamenta 

en el marco jurídico vigente y en el 

respeto irrestricto al Estado de Derecho.  

Corresponsabilidad  

El desarrollo del municipio es una tarea 

compartida. El gobierno convoca y 

organiza, la ciudadanía participa, cuida y 

se involucra.  

Sustentabilidad  

Las decisiones de hoy consideran el 

bienestar de las próximas generaciones. 

El cuidado del entorno natural y del 

patrimonio comunitario es una prioridad 

permanente.
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VI. Marco Jurídico  

El Plan Municipal de Desarrollo de 

Chocamán 2026 ƛ2029 se fundamenta 

en el marco normativo federal, estatal y 

municipal que establece las bases 

legales para la planeación del 

desarrollo, la participación ciudadana y 

la orientación del gasto público hacia 

resultados.  

6.1 Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

El artículo 25 establece la rectoría del 

desarrollo nacional por parte del 

Estado, garantizando que sea integral y 

sustentable.  

El artículo 26 faculta al Estado para 

organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional con 

la participación de los diversos sectores 

sociales.  

El artículo 115 reconoce al municipio 

libre como base de la división territorial 

y de la organización política y 

administrativa de los estados, y le 

otorga facultades para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y 

los planes de desarrollo urbano 

municipal, así como para expedir 

bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general.  

El artículo 134 dispone que los recursos 

económicos se administren con 

eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez.  

6.2 Ley de Planeación  

Establece las normas y principios 

básicos conforme a los cuales se lleva a 

cabo la planeación nacional del 

desarrollo, así como las bases para la 

coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los municipios 

en la formulación e instrumentaci ón de 

sus respectivos planes.  

6.3 Ley General de Desarrollo Social  

Define los mecanismos para garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos 

sociales reconocidos en la 

Constitución, asegurando el acceso de 

toda la población al desarrollo social y 

fijando las bases para la participación 

social y la evaluación de la política  de 

desarrollo social.  

6.4 Ley General de Contabilidad 

Gubernamental  

Establece los criterios que rigen la 

contabilidad gubernamental y la emisión 

de información financiera de los entes 

públicos, con el fin de lograr su 

armonización.  

Dispone la administración de recursos 

públicos bajo principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y 

honradez, y establece las bases del 
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Presupuesto basado en Resultados y 

del Sistema de Evaluación del 

Desempeño.  

6.5 Constitución Política del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave  

El artículo 71 establece que los 

ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, formularán sus planes de 

desarrollo municipal. Asimismo, faculta 

a los municipios para participar en la 

formulación de planes de desarrollo 

regional y metropolitano, y para apr obar 

y administrar los planes y programas 

municipales de desarrollo urbano.  

6.6 Ley de Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave  

Regula el sistema estatal de planeación 

democrática, fija las bases para la 

elaboración y seguimiento de los planes 

estatal y municipales de desarrollo y 

establece los mecanismos de 

coordinación entre el gobierno del 

estado y los ayuntamientos.  

6.7 Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Veracruz  

Los artículos 35, fracción IV, y 191 a 196 

establecen la obligación del 

Ayuntamiento de formular, aprobar, 

ejecutar, dar seguimiento y evaluar el 

Plan Municipal de Desarrollo dentro de 

los primeros meses de la 

administración, así como las 

atribuciones del Consejo de Planeación 

para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) como órgano auxiliar 

para la planeación democrática.  

6.8 Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

Establece los principios y modalidades 

para garantizar el acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia y 

compromete a los tres órdenes de 

gobierno, incluidos los municipios, a 

implementar políticas públicas con 

perspectiva de género y a instrumentar  

mecanismos de prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia.  
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6.9 Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes  

Reconoce la titularidad plena de 

derechos de las niñas, niños y 

adolescentes y establece la obligación 

de todas las autoridades, incluidos los 

municipios, de tomar en consideración 

el interés superior de la niñez en todas 

sus decisiones. Asimismo, mandata la 

instalación de sistemas de protección 

integral a nivel local.  

6.10 Ley de Coordinación Fiscal  

Regula la distribución de 

participaciones y aportaciones 

federales, define el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (FAISMUN) y el Fondo 

de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, que 

constituyen fuentes principales  de 

financiamiento de los programas 

derivados del presente Plan.  

6.11 Criterios del Congreso del 

Estado de Veracruz  

El Congreso del Estado de Veracruz 

establece un conjunto de criterios de 

referencia para el proceso de análisis y 

autorización de los planes municipales 

de desarrollo. Estos criterios abarcan la 

descripción de la estrategia de consulta 

popular, la integrac ión del diagnóstico, 

la definición de ejes, objetivos, 

estrategias y líneas de acción con las 

reglas de sintaxis correspondientes, la 

alineación con el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Plan Veracruzano de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible,  la incorporación de 

indicadores estratégicos con línea base 

y meta cuatrienal, la identificación de 

programas derivados, las previsiones 

de ingreso y gasto y la atención 

específica a grupos de población en 

situación prioritaria, con énfasis en 

igualdad de  género, derechos de la 

niñez y no discriminación. El presente 

Plan fue elaborado asegurando el 

cumplimiento de cada uno de estos 

criterios.  
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VII. Marco 

Metodológico  

La elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo de Chocamán 2026 ƛ2029 

siguió una metodología que combinó el 

análisis técnico con la participación 

social, bajo los lineamientos de la Guía 

Metodológica para la Elaboración del 

Plan Municipal de Desarrollo emi tida 

por el Comité de Planeación 

Democrática para el Bienestar y la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado de Veracruz.  

7.1 Planeación estratégica 

participativa  

La planeación estratégica ordena la 

acción pública en torno a objetivos, 

estrategias y líneas de acción medibles, 

vinculados a un diagnóstico basado en 

evidencia.  

Su componente participativo se 

materializa en el proceso de consulta 

popular y en la participación 

permanente del Consejo de Planeación 

para el Desarrollo Municipal.  

Esta combinación asegura que las 

prioridades del gobierno se construyan 

a partir de la voz ciudadana y que su 

formulación técnica permita el 

seguimiento y la evaluación.  

 

7.2 Metodología de Marco Lógico  

La estructura de ejes, objetivos, 

estrategias y líneas de acción del 

presente Plan se construyó aplicando la 

Metodología de Marco Lógico 

propuesta por la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe.  

Esta metodología parte de la 

identificación de un problema principal 

por cada bloque temático, del análisis 

de sus causas y efectos, de la 

formulación de objetivos que reviertan 

la situación detectada y de la definición 

de medios para alcanzarlos, con 

indicadores verificables.  

La aplicación de esta metodología 

permite cumplir las reglas de sintaxis 

que la Guía Metodológica establece 

para cada nivel de la cadena de 

planeación.  

Los objetivos se redactan con un verbo 

en infinitivo que exprese el qué se 

quiere alcanzar, seguido del resultado 

esperado, sin incluir el cómo ni el para 

qué.  

Las estrategias se formulan con verbo 

en infinitivo, describiendo el cómo se 

alcanzará el objetivo, y agregando el 

para qué en un propósito ligado al 

objetivo. Las líneas de acción, por su 

parte, expresan las actividades 

específicas mediante las cuales se 
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implementará cada estrategia, 

indicando el medio de ejecución.  

7.3 Criterios del Congreso del Estado  

El presente Plan incorpora los criterios 

emitidos por el Congreso del Estado 

para el análisis y autorización de los 

planes municipales, los cuales abarcan 

la alineación con los planes nacional y 

estatal, la inclusión de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenib le, la 

instrumentación de la Metodología de 

Marco Lógico, la definición de metas e 

indicadores con línea base, la 

incorporación de programas derivados, 

las previsiones de ingreso y gasto y la 

inclusión de disposiciones en materia 

de igualdad de género, pro tección de 

los derechos de niñas, niños y 

adolescentes y no discriminación.  

7.4 Gestión para Resultados  

En consistencia con la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y con el 

artículo 134 constitucional, el Plan 

incorpora el enfoque de Gestión para 

Resultados y Presupuesto basado en 

Resultados.  

Esto implica que cada objetivo, 

estrategia y programa derivado cuenta 

con indicadores de desempeño que 

permiten medir su cumplimiento y 

evaluar el impacto de la acción 

gubernamental.  

7.5 Enfoques transversales del Plan  

El presente Plan Municipal de 

Desarrollo se elaboró incorporando de 

manera transversal tres enfoques que 

rigen el contenido de sus ejes, 

estrategias, líneas de acción e 

indicadores.  

El enfoque de derechos humanos 

reconoce que la finalidad última de la 

acción pública es garantizar las 

condiciones para el ejercicio pleno de 

los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales, culturales y 

ambientales de todas las personas, con 

apego a  lo dispuesto en el artículo 1° de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte.  

La perspectiva de género se incorpora 

como criterio permanente de análisis y 

de diseño de las políticas municipales, 

en los términos de la Ley General para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la 

Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Vio lencia y la Ley 

número 551 para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres para el Estado de 

Veracruz.  

Este enfoque reconoce las 

desigualdades que enfrentan las 

mujeres en el acceso a oportunidades y 

derechos, y orienta la acción del 

gobierno municipal hacia la 
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construcción de condiciones de 

igualdad sustantiva.  

El principio de no discriminación, 

reconocido en el artículo 1° 

constitucional y en la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

compromete al Ayuntamiento a prestar 

sus servicios y a diseñar sus programas 

sin distinciones por origen étnico, 

condición social, discapacidad, edad, 

género, orientación sexual, estado civil, 

religión, opiniones o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana.  

Estos tres enfoques se materializan a lo 

largo del Plan en el eje transversal de 

Seguridad e Inclusión para Mujeres, 

Niñas, Niños y Adolescentes, en la 

atención prioritaria a personas con 

discapacidad y adultas mayores 

contemplada en el Eje 4, en el 

recono cimiento de las comunidades 

con mayor rezago social como 

destinatarias preferentes de la 

inversión pública municipal y en los 

indicadores que miden específicamente 

la reducción de brechas de 

desigualdad.  
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VIII. Resultados de la Estrategia de 

Consulta Popular  

La construcción del Plan Municipal de Desarrollo parte del reconocimiento de que una 

planeación efectiva debe sustentarse en el conocimiento directo de las condiciones 

del territorio y en la participación activa de la población.  

En este sentido, el proceso de consulta ciudadana se concibió como un ejercicio 

estratégico orientado no solo a recopilar información, sino a generar un espacio de 

diálogo que permitiera integrar las distintas visiones existentes en el municipio.  

El 20 de febrero de 2026 se llevó a cabo la instalación del Consejo de Planeación 

para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN), acto que marcó el inicio 

formal del proceso de interacción entre 

gobierno y ciudadanía.  

A partir de ese momento se definió una 

ruta de trabajo enfocada en acercar el 

ejercicio de consulta a las comunidades, 

bajo la premisa de que las decisiones 

públicas deben construirse a partir de las 

necesidades reales de la población.  

8.1 Mecanismos de consulta implementados  

La estrategia de consulta se estructuró en tres mecanismos complementarios que 

permitieron recoger la voz ciudadana con alcance territorial y con representación 

sectorial.  

Los mecanismos fueron los recorridos y 

reuniones en localidades, el foro de 

consulta en la cabecera municipal y la 

instalación y sesiones del COPLADEMUN.  

Las cifras de participación que se reportan 

a continuación son preliminares y 
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corresponden al cierre del proceso de integración del Plan.  

El padrón definitivo de participantes, la memoria fotográfica y los registros de firmas 

se integran al presente Plan y formarán parte del informe del primer año de gobierno.  

Mecanismo  
Participantes 

(aprox.)  
Alcance  

Recorridos territoriales 

en localidades  
200  

Cabecera, Xonotzintla, San José 

Neria y Tetla  

Foro de consulta en 

cabecera  
95 

Representación plural de 

sectores y localidades  

Instalación y sesiones 

del COPLADEMUN  
22 

Representantes sectoriales y del 

gobierno municipal  

Total aproximado de 

participantes  
317 

Equivalente a cerca del 1.5% de 

la población municipal  

 

La realización de estos encuentros permitió recoger planteamientos directamente de 

la población y generar información cualitativa relevante sobre las principales 

problemáticas que enfrentan las comunidades y sobre sus expectativas en relación 

con la acción  del gobierno municipal.  

Este ejercicio contribuyó a fortalecer la cercanía institucional y a legitimar el proceso 

de planeación como un mecanismo genuinamente participativo.  

8.2 Localidades donde se realizaron ejercicios de consulta  

Los recorridos territoriales se realizaron en las cuatro localidades que concentran el 

mayor peso demográfico del municipio. La 

participación aproximada por localidad se 

distribuyó de la siguiente manera.  
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Localidad  Población aproximada  
Participantes aprox. en 

recorrido  

Cabecera Municipal  1,800 60  

Xonotzintla  950  50  

San José Neria  700  45 

Tetla  600  45 

 

Fuente: registros del equipo de territorio del Ayuntamiento y cifras oficiales del INEGI y 

CONAPO para las localidades señaladas. Las cifras de participación son aproximadas.  

8.3 Desagregación de la participación  

El perfil de las personas que participaron en los distintos mecanismos se registró con 

criterios de sexo y rango de edad, para asegurar que el Plan recogiera visiones 

diferenciadas y respondiera con perspectiva de género y de generaciones. La 

distribución aproximada fue la siguiente.  

 

Variable  
Participantes 

aprox.  
Proporción  

Mujeres  175 55% 

Hombres  142 45% 

De 18 a 29 años  65 20%  

De 30 a 59 años  190 60%  

De 60 años y más  62 20%  

 

La distribución por sexo refleja una participación ligeramente mayor de mujeres, 

consistente con la estructura demográfica del municipio, en la que las mujeres 

representan el 50.7% de la población total. La presencia significativa de personas de 
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60 años y más aporta al Plan la visión de quienes han sido testigos de la evolución del 

municipio y conocen con detalle las necesidades de las comunidades rurales.  

8.4 Sectores representados  

Entre las personas que participaron en el foro de consulta y en los recorridos 

territoriales se registró representación de los principales sectores sociales y 

productivos del municipio.  

Participaron agentes municipales de las localidades, personal docente y directivos de 

escuelas de nivel básico y medio superior, 

estudiantes de bachillerato y universidad, 

comerciantes del mercado y de la zona 

centro, productores cafetaleros y cañeros, 

artesanas y artesanos, personas adultas 

mayores, representantes de asociaciones 

comunitar ias y vecinas y vecinos a título 

individual.  

La convocatoria se emitió a través de 

avisos en los medios de comunicación 

municipales, en las oficinas de los agentes y agentes auxiliares y por medio de redes 

sociales.  

8.5 Clasificación temática de las propuestas  

Las propuestas recibidas a lo largo del proceso se clasificaron en bloques temáticos 

que posteriormente se convirtieron en los ejes del presente Plan. El total aproximado 

de propuestas recibidas fue de 150.  

Bloque temático  Propuestas aprox.  Proporción  

Servicios municipales (alumbrado, limpia, 

agua, espacios públicos)  
45 30%  

Infraestructura, caminos y servicios 

básicos  
38  25% 

Seguridad y prevención  22 15% 
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Desarrollo social y humano (educación, 

cultura, salud, grupos prioritarios)  
30  20%  

Desarrollo económico y sector 

agropecuario  
15 10% 

 

Esta clasificación muestra que las prioridades ciudadanas se concentran en los 

servicios que el Ayuntamiento presta de manera cotidiana y en las obras de 

infraestructura mayor, que en conjunto representan más de la mitad de las 

propuestas recibidas.  

Esta tendencia orienta la organización de los ejes del Plan, con un Eje 1 dedicado a 

servicios municipales y un Eje 2 específico para infraestructura, vialidades y servicios 

básicos.  

8.6 Evidencia documental  

El proceso de consulta fue documentado con listas de asistencia, memorias de 

reuniones, registros fotográficos y minutas del COPLADEMUN. Esta evidencia se 

integrará como anexo al presente Plan y 

estará disponible para consulta pública en 

la Coordinación de Planeación del 

Ayuntamiento y en los medios oficiales de 

comunicación municipales.  

8.7 Consulta específica con niñas, niños 

y adolescentes  

En cumplimiento de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

y de los lineamientos del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Veracruz, el Ayuntamiento asume el compromiso de 

realizar, durante el primer año de la administración, un ejercicio específico de consulta 

con población i nfantil y adolescente.  

Este ejercicio se llevará a cabo en coordinación con instituciones educativas, el 

Sistema DIF Municipal y la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, con metodologías adecuadas a la edad y desarrollo de cada grupo.  
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La consulta permitirá recoger la voz de la niñez y la adolescencia sobre temas que les 

afectan directamente, la seguridad en el entorno escolar y comunitario, el acceso a 

espacios públicos de juego, recreación y deporte, la calidad de los servicios 

educati vos y las oportunidades de participación en la vida cultural del municipio.  

Los resultados del ejercicio se 

incorporarán como insumo para los 

programas operativos anuales y como 

referencia para la evaluación intermedia 

del presente Plan, asegurando que la 

planeación municipal se mantenga 

sensible a las necesidades de este grupo 

poblacional a lo largo de todo el período 

constitucional.  

8.8 Conclusiones del proceso de consulta  

El análisis de la información obtenida permitió identificar coincidencias claras en las 

prioridades de la población, destacando la necesidad de fortalecer los servicios 

públicos, ampliar y rehabilitar la infraestructura de agua, drenaje y caminos, impulsar  

la actividad económica con énfasis en el sector cafetalero, mejorar las condiciones 

de desarrollo humano y garantizar entornos seguros para mujeres, niñas, niños y 

adolescentes.  

Estas coincidencias no solo reflejan problemáticas, también expresan una visión 

compartida sobre el rumbo que debe tomar el municipio.  

Derivado de este proceso se definieron los cuatro ejes rectores del Plan, Servicios 

Municipales para una Mejor Calidad de Vida, Infraestructura, Vialidades y Servicios 

Básicos, Desarrollo Económico, Sector Cafetalero y Turismo, y Desarrollo Humano, 

Educaci ón, Cultura, Deporte y Salud. Además, se incorporó como eje transversal el 

enfoque de Seguridad e Inclusión para Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes, 

reconociendo que la seguridad no debe entenderse únicamente como una función 

operativa, sino como una con dición necesaria para el desarrollo.  

En conjunto, el proceso de consulta ciudadana permitió no solo identificar 

problemáticas, también establecer una base sólida para la toma de decisiones, 

asegurando que el Plan Municipal de Desarrollo tenga un sustento social y responda 

de manera directa a las expectativas de la población.  
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IX. Diagnóstico Municipal  

El diagnóstico del municipio de Chocamán es la fotografía con la que este gobierno 

toma decisiones. Se construyó a partir de las fuentes oficiales más recientes 

disponibles, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la Encuesta Nacional 

de Ingresos y Gastos de los Hogares 2024, las proyecciones del CONAPO para 2025, 

el Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2026 de la Secretaría 

de Bienestar, el Panorama General elaborado por el Consejo Estatal de Población del 

Estado de Veracruz  y las estadísticas e indicadores educativos de la Secretaría de 

Educación Pública y la Secretaría de Educación de Veracruz.  

A estos insumos se sumó la información obtenida directamente en territorio durante 

el ejercicio de consulta ciudadana.  

El propósito de este apartado es dimensionar con datos duros los retos que deberá 

atender la administración 2026 ƛ2029 y justificar, con evidencia, la pertinencia de 

cada uno de los ejes y estrategias del presente Plan.  

El diagnóstico se organiza siguiendo la estructura de los ejes rectores y del eje 

transversal, de manera que cada problema principal pueda identificarse con claridad 

y transitar ordenadamente al nivel de objetivos y estrategias.  

9.1 Ubicación, territorio y población  

Chocamán  es un municipio de la Región de las Montañas de Veracruz, con clave 

geoestadística INEGI 30062. Cuenta con 

una cabecera urbana y diecinueve 

localidades rurales, agrupadas en cinco 

Áreas Geoestadísticas Básicas.  

De acuerdo con las proyecciones del 

CONAPO retomadas por el Informe Anual 

sobre la Situación de Pobreza y Rezago 

Social 2026, para 2025 la población del 

municipio asciende a 20,710 habitantes, de los cuales 10,494 son mujeres (50.7%) y 

10,216 son hombres (49.3%).  

La ligera mayoría femenina refuerza la importancia de incorporar la perspectiva de 

género como criterio permanente en la definición de la política pública municipal. La 

población total municipal representa el 0.25% de la población estatal.  
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La estructura demográfica es predominantemente joven. La población infantil de cero 

a catorce años suma 5,392 personas (26%), mientras que la población joven de 

quince a veintinueve años alcanza 5,874 personas (28.4%).  

En conjunto, más de la mitad de quienes 

viven en Chocamán tienen menos de 

treinta años, lo que marca la prioridad de 

invertir en educación, en oportunidades 

productivas para la juventud y en 

protección de niñas, niños y adolescentes. 

La edad mediana del mu nicipio es de 27 

años.  

En el extremo del ciclo de vida, la 

población adulta mayor de 65 años o más 

derechohabiente asciende a 1,848 personas, con necesidades específicas de 

atención médica, alimentación y acompañamiento.  

Tabla 9.1.1 Población de Chocamán por sexo y grupos quinquenales de edad, 2025  

Grupo de edad  Hombres  Mujeres  Total  

0 a 4 años  815 841 1,656 

5 a 9 años  888  898  1,786 

10 a 14 años 998  952  1,950 

15 a 19 años 1,037 962  1,999 

20 a 24 años  1,013 971 1,984 

25 a 29 años  947  944  1,891 

30 a 34 años  848  873  1,721 
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Grupo de edad  Hombres  Mujeres  Total  

35 a 39 años  733 795 1,528 

40 a 44 años  601 699  1,300 

45 a 49 años  475 557 1,032 

50 a 54 años  395  458  853  

55 a 59 años  359  397 756 

60 años o más  1,107 1,147 2,254  

Total  10,216 10,494 20,710 

Fuente: Secretaría de Bienestar, Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 

2026, con base en CONAPO, Reconstrucción y proyecciones de la población de los municipios 

1990ƛ2040, proyección para el año 2025.  

La presencia indígena y afromexicana es modesta pero significativa. Conforme al 

Censo 2020 y a la ENIGH 2024, 3,645 personas se autoadscriben como indígenas, 

equivalente al 17.6% del total municipal, y 49 personas hablan alguna lengua indígena 

(0.24%). La población afromexicana es de 179 personas. Estos grupos forman parte 

del tejido social del municipio y deben considerarse en los programas de atención 

ciudadana, cultura y desarrollo humano. El municipio no forma parte del catálogo de 

pueblos y comunidades  indígenas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, por 

lo que la adscripción se construye principalmente sobre la identificación cultural y 

familiar de la población.  

9.2 Pobreza y carencias sociales  

La cifra que ordena el diagnóstico de Chocamán es contundente, 78.3% de la 

población vive en situación de pobreza, es decir, 19,073 personas. De ese total, 11,827 

habitantes se encuentran en pobreza moderada (48.6%) y 7,246 en pobreza extrema 

(29.7%). La entidad estatal reporta 44.5% de pobreza y 8.8% de pobreza extrema, lo 
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que significa que Chocamán registra una incidencia de pobreza casi al doble del 

promedio de Veracruz y una incidencia de pobreza extrema más de tres veces 

superior al promedio estatal.  

A esa población en pobreza se suman 

3,487 personas vulnerables por carencia 

social (14.3%) y 790 vulnerables por 

ingresos (3.2%). Únicamente 1,009 

personas (4.1%) se encuentran en 

condiciones de no pobreza ni 

vulnerabilidad.  

El ingreso mensual promedio de los 

hogares es de 11,854 pesos, frente a 

17,677 pesos en el promedio estatal, con 

un coeficiente de Gini municipal de 0.360, 

inferior al estatal de 0.394.  

Estos datos dibujan un municipio con 

desigualdad contenida pero con ingresos 

bajos y una población ampliamente 

precarizada, escenario en el que 91.4% de 

los hogares accede a la canasta básica, 

ligeramente por debajo del promedio 

estatal de 98.5%.  

Tabla 9.2.1 Indicadores de pobreza, comparativo Chocamán y Veracruz, 2024  

Indicador  Chocamán  Veracruz  

Población en situación de pobreza  78.3% (19,073) 44.5% 

Pobreza moderada  48.6% (11,827) 35.7% 

Pobreza extrema  29.7% (7,246)  8.8% 

Vulnerables por carencia social  14.3% (3,487) Ɯ 
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Indicador  Chocamán  Veracruz  

Vulnerables por ingresos  3.2% (790)  Ɯ 

No pobres y no vulnerables  4.1% (1,009) Ɯ 

Ingreso mensual promedio del hogar  $11,854 $17,677 

Coeficiente de Gini  0.360  0.394  

Hogares con acceso a canasta básica  91.4% 98.5% 

Fuente: Secretaría de Bienestar, Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 

2026, con base en INEGI, Medición multidimensional de la pobreza 2024 y ENIGH 2024.  

El análisis por carencias específicas confirma que el principal rezago es estructural y 

de largo plazo. La carencia por acceso a la seguridad social afecta a 18,999 personas, 

equivalente al 78% de la población, es decir, ocho de cada diez habitantes de 

Chocamán no cuentan con protección laboral ni acceso a pensiones, prestaciones o 

servicios de seguridad social.  

Esta cifra es consistente con la estructura 

económica del municipio, centrada en la 

agricultura de temporal y el comercio en 

pequeña escala, ámbitos 

predominantemente informales.  

La segunda carencia más extendida es la 

relacionada con los servicios básicos en la 

vivienda, que afecta a 12,938 personas 

(53.1%). El acceso a servicios de salud es 

insuficiente para 11,223 habitantes (46.1%) y el rezago educativo alcanza a 10,076 

personas (41.4%).  

El acceso a la alimentación nutritiva y de calidad impacta a 5,420 personas (22.3%) y 

las carencias en calidad y espacios de la vivienda a 4,857 (19.9%). En todos los rubros, 
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la incidencia municipal supera el promedio estatal, lo que justifica de manera directa 

la inclusión de líneas de acción específicas en los Ejes 1, 2 y 4.  

Tabla 9.2.2 Carencias sociales, comparativo Chocamán y Veracruz, 2024  

Carencia social  
Chocamán 

(personas)  

Chocamán 

(%)  

Veracruz 

(%)  

Acceso a la seguridad social  18,999 78.0% 60.2%  

Acceso a servicios básicos en 

la vivienda 
12,938 53.1% 28.5% 

Acceso a servicios de salud  11,223 46.1% 40.7% 

Rezago educativo  10,076 41.4% 26.3% 

Acceso a alimentación nutritiva 

y de calidad  
5,420  22.3% 14.2% 

Calidad y espacios de la 

vivienda 
4,857 19.9% 11.7% 

Fuente: Secretaría de Bienestar, Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 

2026, con base en INEGI, Medición multidimensional de la pobreza 2024.  

9.3 Rezago social y territorio  

De acuerdo con el Índice de Rezago Social 2020, Chocamán se ubica en grado medio 

de rezago social, en la posición 627 de 2,469 municipios del país y en el lugar 62 a 

nivel estatal, con un índice de 0.46.  

El grado de marginación municipal calculado por el CONAPO también es medio, con 

un índice de marginación de 53.84 y un lugar 121 a nivel estatal y 1,111 a nivel nacional. 

El análisis por localidad revela, sin embargo, una realidad más compleja. De las 

diecinueve localidades del municipio, una presenta grado de rezago social muy alto, 

seis se encuentran en grado alto, siete en grado medio y cuatro en grado bajo, 
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además de una sin estimación. En otras palabras, siete localidades, más de un tercio 

del total, concentran los mayores rezagos del municipio y deben ser objeto de 

atención prioritaria.  

Tabla 9.3.1 Distribución de localidades de Chocamán por grado de rezago social, 

2020  

Grado de rezago social  Número de localidades  

Muy alto  1 

Alto  6 

Medio  7 

Bajo 4 

Muy bajo  0  

Sin dato  1 

Total  19 

Fuente: Secretaría de Bienestar, Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 

2026, con base en el Índice de Rezago Social a nivel localidad 2020 y la actualización del 

Marco Geoestadístico INEGI de diciembre 2025.  

La Secretaría de Bienestar declara para 2026 la existencia de cuatro Zonas de 

Atención Prioritaria urbanas y una rural en Chocamán. Estas zonas concentran las 

carencias más severas y son elegibles para la aplicación directa de recursos del 

Fondo de Aportac iones para la Infraestructura Social Municipal.  

En cuanto al grado de accesibilidad a carretera pavimentada, 273 personas (1.31% del 

total) se ubican en zonas de baja o muy baja accesibilidad, lo que apunta a la 

existencia de comunidades con barreras físicas para acceder a servicios de salud, 

escuelas y  mercados. La mejora de caminos rurales y la conectividad entre 

localidades queda así justificada como una prioridad dentro del Eje 2.  
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9.4 Educación  

Chocamán cuenta con una red educativa integrada por planteles de educación inicial, 

especial, preescolar, primaria y secundaria, así como instancias de educación media 

superior y para adultos, conforme al registro del sistema educativo estatal.  

El promedio de escolaridad de la población de quince años y más es de 7.05 años, 

equivalente a primer grado de secundaria 

inconcluso, muy por debajo del promedio 

nacional, que se ubica alrededor de los 

diez años. 

La distribución del nivel de instrucción de 

la población de quince años y más muestra 

que el 13.09% no tiene escolaridad, el 

66.65% cuenta solo con educación básica, 

el 12.31% con educación media superior y 

únicamente el 7.73% ha cursado algún 

nivel de educación superior.  

El analfabetismo afecta al 12.49% de la población de quince años y más, es decir, 

aproximadamente 1,869 personas. Entre la población infantil de seis a catorce años, 

499 niñas y niños aún no saben leer y escribir, equivalente al 13.93% de ese grupo 

etario.  

Tabla 9.4.1 Indicadores educativos de Chocamán, 2020 ƛ2025  

Indicador  Valor  

Población de 15 años y más  14,960 

Población que sabe leer y escribir  15,695 

Promedio de escolaridad (años)  7.05 

Sin escolaridad (15 años y más)  13.09% 
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Indicador  Valor  

Educación básica  66.65%  

Educación media superior  12.31% 

Educación superior  7.73% 

Analfabetismo (15 años y más)  12.49% (ƺ1,869) 

Niñas y niños de 6 a 14 años que no saben leer y escribir  499 (13.93%)  

Población que asiste a la escuela  4,025  

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020 y ENIGH 2024; Secretaría de Educación 

Pública, Sistema de Información y Gestión Educativa 2025; Secretaría de Educación de 

Veracruz, ciclo 2024 ƛ2025.  

Estas cifras justifican la incorporación de programas de alfabetización, círculos de 

lectura, becas y atención al rezago educativo dentro del Eje 4. A nivel estatal, 

Veracruz mantiene retos de cobertura y aprovechamiento en educación media 

superior y super ior, brechas que el municipio reproduce con intensidad mayor en sus 

localidades rurales.  

9.5 Economía, empleo y sector cafetalero  

La estructura ocupacional de Chocamán refleja su vocación rural. La población 

económicamente activa asciende a 9,895 personas, equivalente al 61.27% de la 

población de doce años y más. De ellas, 9,782 están ocupadas y 113 desocupadas. La 

población ocupada en actividades agrícolas y forestales suma 2,969 personas, lo que 

la convierte en la principal rama de empleo del municipio. La población ocupada en 

actividades industriales es de 414 personas y la ocupada en comercio y servicios 

asciende a 720 personas. L a población total con empleo reportada por el Informe de 

Bienestar es de 7,618 personas.  
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Tabla 9.5.1 Estructura ocupacional de Chocamán por sector económico, 2020  

Sector  Personas ocupadas  Porcentaje  

Primario (agricultura, ganadería, pesca)  3,600  43.0%  

Secundario (industria, construcción)  1,583 18.9% 

Terciario (comercio y servicios)  3,134 37.4% 

No especificado  56 0.7% 

Total ocupados (Censo)  8,373  100.0% 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. Cuadernillo Panorama General COESPO 

2025.  

En cuanto a la posición en el trabajo, 6,357 personas son trabajadores asalariados 

(75.9%), 1,373 trabajan por cuenta propia (16.4%), 572 son trabajadores sin pago 

(6.8%) y solo 71 figuran como empleadores (0.85%).  

La división ocupacional muestra que el 

39% se desempeña en actividades 

agrícolas, ganaderas, forestales y de 

pesca, el 15.4% como trabajadores 

artesanales, en construcción u otros 

oficios, el 15.2% en actividades 

elementales y de apoyo, y el 8.6% en 

comerc io y ventas.  

Este perfil económico tiene dos 

implicaciones que orientan el Plan. La 

primera, el café es el eje productivo central del municipio y requiere apoyo técnico, 

capacitación, consolidación de una marca distintiva y acompañamiento para la 

comercialización.  

La segunda, el comercio local y la actividad industrial, aunque minoritarios, 

representan la vía de diversificación económica más viable en el corto plazo y 
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justifican acciones de ordenamiento comercial, formalización de unidades 

económicas y atracción de inversiones.  

La dependencia del sector primario, 

sumada al elevado porcentaje de carencia 

de seguridad social (78%), revela el 

carácter predominantemente informal de 

la economía municipal.  

Cualquier estrategia de desarrollo 

económico debe considerar esta realidad 

y operar con instrumentos realistas, la 

mejora de caminos, el fortalecimiento de 

los canales de comercialización del café, la 

organización de ferias y mercados locales 

y el impulso al turismo rural.  

9.6 Servicios públicos y vivienda  

La cobertura de servicios básicos en 

Chocamán muestra avances importantes 

en el indicador individual de agua entubada, pero rezagos persistentes cuando se 

mide la carencia agregada de servicios en la vivienda. De acuerdo con el Censo 2020 

y la ENIGH 2024, 20,053 personas acceden a agua entubada, lo que representa una 

cobertura c ercana al 96.8% a nivel individual.  

Sin embargo, el Informe de Bienestar 2026 reporta que 12,938 personas (53.1%) 

presentan al menos una carencia en servicios básicos en la vivienda, indicador que 

considera de manera conjunta el 

suministro de agua, el drenaje, la energía 

eléctrica y el combustible adecuado para 

cocinar. Es decir, aunque el agua llega a 

casi todas las viviendas, la combinación de 

servicios básicos no se cumple para más 

de la mitad de  la población.  
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Tabla 9.6.1 Disponibilidad de servicios y materiales en viviendas particulares 

habitadas, Chocamán, 2020  

Característica de la vivienda  Viviendas  

Disponen de agua entubada  4,978  

Disponen de drenaje  4,823  

Disponen de energía eléctrica  5,060  

Piso de cemento o firme  4,114 

Piso de tierra  451 

Total de viviendas particulares habitadas  5,198 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. Cuadernillo Panorama General COESPO 

2025.  

En materia de tecnologías de la información, 4,500 viviendas cuentan con televisor, 

4,177 con teléfono celular, 3,357 con algún aparato para oír radio, 1,800 con servicio 

de televisión de paga, 1,299 con conexión a internet, 757 con consola de videojuegos,  

448 con computadora, laptop o tablet y 

122 con línea telefónica fija. La 

conectividad digital, aún limitada, marca un 

terreno claro para acciones de inclusión y 

modernización.  

El alumbrado público, la limpia pública, el 

manejo de residuos y el mantenimiento de 

espacios públicos fueron señalados de 

manera recurrente en la consulta 

ciudadana como servicios con 

oportunidades de mejora, tanto en 

cobertura como en calidad.  
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Estos temas se integran con amplitud en el Eje 1, que concentra los servicios que el 

Ayuntamiento presta de manera cotidiana. La ampliación de redes mayores de agua 

y drenaje, así como la construcción de nuevas luminarias en zonas con rezago, se 

ubican en el Eje 2, que agrupa la inversión en infraestructura.  

9.7 Salud y grupos en situación de vulnerabilidad  

El 46.1% de la población (11,223 personas) presenta carencia en el acceso a los 

servicios de salud. La afiliación a algún servicio de salud, conforme al Censo 2020, 

alcanza a 12,881 habitantes (61.81% de la población), mientras que 7,955 personas 

(38.17%) declararon no estar afiliadas.  

La población con discapacidad, limitación o condición mental alcanza 3,668 personas 

(17.6%), de las cuales 921 viven con alguna 

discapacidad propiamente dicha y 2,675 

con alguna limitación.  

Los principales tipos de actividad afectada 

son ver aun usando lentes (1,817 

personas), oír aun usando aparato auditivo 

(768), caminar o subir (562), recordar o 

concentrarse (450), bañarse, vestirse o 

comer (170) y hablar o comunicarse (112).  

La población adulta mayor de 65 años o más derechohabiente es de 1,848 personas, 

con demandas específicas de atención médica, alimentación y actividades de 

integración social.  

El presente Plan recoge estas prioridades en el Eje 4, con programas de atención a 

adultos mayores, personas con discapacidad, rehabilitación, campañas de salud y 

apoyo alimentario.  

9.8 Seguridad, violencia y entornos de protección  

La información disponible en materia de seguridad para el municipio se construye a 

partir de los registros de la Seguridad Pública Municipal, de la Fiscalía General del 

Estado y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Conforme a los datos del SESNSP correspondientes al año 2025, en Chocamán se 

registraron 121 incidentes delictivos del fuero común a lo largo del ejercicio, con una 

distribución cuatrimestral que muestra concentración en la primera mitad del año.  
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Tabla 9.8.1 Incidencia delictiva del fuero común en Chocamán por cuatrimestre, 

2025  

Cuatrimestre  Carpetas de investigación  

Primer cuatrimestre (enero ƛabril)  42 

Segundo cuatrimestre (mayo ƛagosto)  50  

Tercer cuatrimestre (septiembre ƛdiciembre)  29 

Total año 2025  121 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2025. Cuadernillo 

Panorama General COESPO 2025.  

En perspectiva regional, Chocamán mantiene una incidencia delictiva moderada en 

comparación con otros municipios de la zona centro de Veracruz, aunque con 

presencia preocupante de casos asociados a violencia intrafamiliar y contra las 

mujeres.  

Los registros del Instituto Municipal de la Mujer, del DIF Municipal y de la Procuraduría 

Municipal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes documentan casos de 

violencia que demandan una respuesta 

institucional coordinada, con mecanismos 

de atención, canalización y 

acompañamiento.  

La demanda ciudadana recogida en el foro 

y en los recorridos coincidió en identificar 

como prioritarios el alumbrado de zonas 

con poca visibilidad, la proximidad policial en comunidades, la atención a mujeres en 

situación de riesgo y la protección del entorno escolar.  

La mayoría femenina de la población, el peso demográfico de la niñez y la 

adolescencia y la persistencia de factores de vulnerabilidad hacen ineludible un 

enfoque transversal de seguridad e inclusión orientado a mujeres, niñas, niños y 
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adolescentes. Este enfoque se aplicará con criterios específicos en los cuatro ejes 

rectores y se concreta en el eje transversal del Plan.  

9.9 Gestión de riesgos y adaptación al cambio climático  

La ubicación de Chocamán en la zona montañosa central de Veracruz, entre 

elevaciones que superan los mil quinientos metros sobre el nivel del mar, y su 

condición de municipio con vocación cafetalera, imponen una atención específica a 

la gestión de riesgos y a la adaptación al cambio climático.  

La Región de las Montañas registra históricamente precipitaciones elevadas durante 

la temporada de lluvias, con riesgo de deslizamientos de laderas, afectaciones a 

caminos rurales, daños a viviendas en zonas con pendiente y afectaciones al cultivo 

del café  cuando se presentan heladas atípicas o lluvias fuera de temporada. El cambio 

climático representa una amenaza estructural para la principal actividad productiva 

del municipio.  

El aumento de la temperatura promedio, los episodios de sequía y la mayor frecuencia 

de eventos meteorológicos extremos 

impactan la productividad del café, la 

sanidad de las plantaciones y la 

disponibilidad de agua para consumo 

humano y agrícola. Esta condición es 

compartida por la mayoría de los 

municipios cafetaleros de la zona centro 

de Veracruz y ha sido documentada por 

diversas instituciones académicas y por el 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático.  

La administración municipal asume como tarea prioritaria la actualización del Atlas 

Municipal de Riesgos, la coordinación permanente con la Dirección General de 

Protección Civil del Estado y con la Coordinación Nacional de Protección Civil, el 

fortalecimie nto de las capacidades operativas de la Unidad Municipal de Protección 

Civil y la incorporación de criterios de prevención de riesgos en la planeación de la 

obra pública.  

9.10 Inversión pública municipal y FAISMUN  

Para el ejercicio 2025, Chocamán cuenta con una asignación del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal de 42.011 millones de pesos. La 
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planeación registrada en el Sistema de Información del FAIS muestra una 

concentración marcada en obras de urbanización, que han crecido como rubro 

durante los últimos tres años en detrimento de otros rubros estratégicos como el 

mejoramiento de la vivienda,  que no recibió asignación en 2024 ni en 2025.  

Tabla 9.10.1 Planeación del FAISMUN en Chocamán por rubro y ejercicio fiscal, 

2023 ƛ2025  

Rubro  2023  2024  2025  

Urbanización  $26.859 (68.3%)  $32.801 (76.9%)  $32.596 (78.8%)  

Electrificación  $0.000 (0.0%)  $1.199 (2.8%) $3.390 (8.2%)  

Drenaje y letrinas  $3.058 (7.8%)  $5.185 (12.2%) $2.022 (4.9%)  

Infraestructura educativa  $2.715 (6.9%) $2.954 (6.9%)  $2.045 (4.9%)  

Agua potable  $0.000 (0.0%)  $0.515 (1.2%) $0.993 (2.4%)  

Alcantarillado  $0.000 (0.0%)  $0.000 (0.0%)  $0.308 (0.7%)  

Mejoramiento de vivienda  $5.422 (13.8%) $0.000 (0.0%)  $0.000 (0.0%)  

Infraestructura de salud  $1.299 (3.3%) $0.000 (0.0%)  $0.000 (0.0%)  

Fuente: Secretaría de Bienestar, Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 

2026, con base en el Sistema de Información del FAIS al cuarto trimestre de 2023, 2024 y 

2025. Cifras en millones de pesos.  

La administración 2026 ƛ2029 asume el reto de mantener la inversión en 

urbanización, al tiempo que recupera un equilibrio razonable en rubros estratégicos 

como agua potable, drenaje y mejoramiento de la vivienda, alineando el FAISMUN con 

las carencias ident ificadas en el Informe de Bienestar 2026 y con las prioridades del 

Eje 2 del presente Plan.  
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La existencia de cuatro ZAP urbanas y una ZAP rural declaradas para 2026 ofrece 

un marco normativo claro para la priorización geográfica del recurso.  

9.11 Problema principal por eje  

A partir del análisis precedente, se identifica un problema principal para cada eje del 

Plan, redactado con sintaxis que permita su posterior transición a objetivo.  

Eje Transversal  

Persistencia de factores de inseguridad, exclusión y violencia que afectan de 

manera desigual a mujeres, niñas, niños y adolescentes del municipio, en un 

contexto donde la mayoría de la población es femenina (50.7%) y más de la mitad 

tiene menos de treinta  años, lo que demanda un enfoque institucional 

permanente de igualdad sustantiva y protección integral.  

 

Eje 1. Servicios públicos municipales  

Deficiencias en la cobertura, continuidad y calidad de los servicios públicos 

municipales, particularmente en alumbrado, limpia, manejo de residuos sólidos y 

mantenimiento de espacios públicos, en un municipio donde el 53.1% de la 

población presenta carenc ia en servicios básicos en la vivienda y la 

concentración de la inversión social del FAISMUN en urbanización ha desplazado 

el atendimiento de otros rubros prioritarios.  

 

Eje 2. Infraestructura y obra pública  

Rezagos en infraestructura de agua potable, drenaje, caminos rurales, vialidades 

urbanas, mejoramiento de vivienda y equipamiento urbano que limitan el acceso 

de la población de Chocamán, en particular de las siete localidades en grado alto 

o muy alto de r ezago social, a condiciones dignas de habitabilidad, conectividad 

y movilidad. 
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Eje 3. Desarrollo económico y café  

Debilidad de la cadena productiva cafetalera y del comercio local de Chocamán, 

expresada en la dependencia ocupacional del sector primario (43% de la 

población ocupada), la informalidad del 78% de la fuerza laboral y la limitada 

capacidad de los productore s para agregar valor, comercializar de manera 

consolidada y enfrentar los efectos del cambio climático.  

 

Eje 4. Desarrollo humano integral  

Rezago educativo estructural (41.4% de la población con carencia educativa, 

12.49% de analfabetismo, escolaridad promedio de 7.05 años), carencia en 

servicios de salud (46.1%) y atención insuficiente a grupos prioritarios como 

adultos mayores, personas con  discapacidad y población en situación de 

vulnerabilidad alimentaria, en un municipio donde el 78.3% de la población vive 

en pobreza.  

Cada uno de estos problemas principales se retoma en el apartado X como punto de 

partida del objetivo general del eje correspondiente. La transición del diagnóstico a 

los objetivos se realizó aplicando las reglas de sintaxis establecidas en la Guía 

Metodol ógica. 

9.12 Prospectiva municipal al 2029  

El diagnóstico no solo describe la condición actual del municipio, también permite 

proyectar hacia dónde se dirige 

Chocamán si se mantienen las tendencias 

observadas, y hacia dónde puede moverse 

si la administración 2026 ƛ2029 aplica con 

disciplina las estrategias del presente 

Plan.  

Con ese propósito se plantean tres 

escenarios prospectivos, construidos a 

partir del comportamiento de los 
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principales indicadores en el período 2020 ƛ2025 y de las metas de desempeño 

establecidas en el apartado XI.  

Escenario tendencial, sin intervención adicional  

De mantenerse el comportamiento observado entre 2020 y 2025, al cierre de 2029 

Chocamán conservaría niveles de pobreza superiores al 75%, con una reducción 

marginal de la pobreza extrema que se estabilizaría alrededor del 28%. La cobertura 

de agua potable tendría un crecimiento mínimo y las zonas con rezago social muy alto 

permanecerían sin atención estructural.  

El sector cafetalero enfrentaría las 

presiones del cambio climático sin una 

estrategia municipal específica, y los 

rezagos educativos, de salud y de 

servicios continuarían siendo los mismos 

con los que inicia la presente 

administración.  

Los avances esporádicos derivados de 

programas federales no serían suficientes 

para modificar la estructura de rezagos que el diagnóstico documenta.  

Escenario intermedio, con cumplimiento parcial del Plan  

Un avance razonable en la ejecución de las estrategias permitiría alcanzar una 

reducción de entre tres y cinco puntos porcentuales en la pobreza total, ubicándola 

por debajo del 74%, con una disminución visible de la pobreza extrema hacia niveles 

cercanos al 25%.  

La cobertura de agua potable se incrementaría al 85%, la percepción ciudadana de la 

calidad de los servicios públicos pasaría 

de 5 a 6 en escala de diez y el porcentaje 

de luminarias en funcionamiento 

alcanzaría el 80%.  

El sector cafetalero registraría un 

fortalecimiento organizativo y el inicio de 

acciones de valor agregado mediante una 

marca distintiva.  
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Las cuatro Zonas de Atención Prioritaria recibirían inversión sostenida y el comercio 

local se consolidaría con acciones de ordenamiento. Este escenario corresponde a 

una ejecución ordenada pero con limitaciones en la movilización de recursos 

federales y e statales complementarios.  

Escenario deseable, con cumplimiento integral del Plan  

La ejecución plena de las estrategias y el cumplimiento de las metas 2029 

establecidas en el apartado de seguimiento y evaluación permitiría que Chocamán 

registre al cierre del período una reducción de al menos siete puntos porcentuales en 

la pobreza total , con una caída notable de la pobreza extrema.  

La cobertura de agua potable superaría el 95%, la percepción ciudadana de los 

servicios públicos alcanzaría un valor 

superior a 7, el 90% de las luminarias 

estaría en funcionamiento y el 100% de los 

espacios públicos programados recibiría 

mantenimiento.  

La incidencia de violencia contra mujeres 

y contra niñas, niños y adolescentes 

mostraría reducción anual sostenida y la 

percepción de entornos seguros e 

incluyentes superaría el 65%.  

El sector cafetalero operaría con una marca distintiva consolidada, productores 

capacitados y nuevos canales de comercialización, mientras que la atención a grupos 

prioritarios cubriría al 90% de la población objetivo.  

Este escenario representa el horizonte que articula el conjunto del Plan y se sustenta 

en la suma de recursos municipales, 

FAISMUN, inversión estatal y federal, y 

gestiones específicas ante dependencias 

sectoriales.  

Consideraciones finales  

La prospectiva muestra que Chocamán se 

encuentra en un punto de inflexión. El 

escenario tendencial es inviable desde una 

perspectiva de bienestar y cohesión 
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social, en tanto perpetúa condiciones estructurales que limitan el desarrollo humano 

y productivo del municipio.  

El escenario intermedio representa un avance significativo pero insuficiente frente a 

la magnitud de los rezagos identificados. Solo el escenario deseable permite romper 

la inercia y abrir una ruta sostenida de mejora para las próximas generaciones.  

El tránsito al escenario deseable no depende únicamente de la voluntad del 

Ayuntamiento. Requiere disciplina en la ejecución, transparencia en el manejo de los 

recursos, coordinación efectiva con los órdenes estatal y federal, y participación 

activa de la ciudadanía.  

El presente Plan Municipal de Desarrollo asume esos compromisos y los traduce en 

objetivos, estrategias, líneas de acción e indicadores verificables.  

La evaluación anual del Plan permitirá ajustar el rumbo cuando sea necesario y 

documentar con evidencia el avance hacia el Chocamán que la administración 2026 ƛ

2029 se propone construir.  
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X. Ejes, Objetivos, Estrategias y Líneas de 

Acción  

El presente apartado expone el conjunto de ejes, objetivos, estrategias y líneas de 

acción que definen la ruta de trabajo del gobierno municipal durante el período 2026 ƛ

2029.  

Su diseño parte de los hallazgos del diagnóstico y de los resultados de la consulta 

ciudadana, y se estructura en torno a un eje transversal y cuatro ejes rectores, cada 

uno articulado con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Veracruzano de Desarrollo 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.  

Los objetivos, estrategias y líneas de acción se redactaron aplicando las reglas de 

sintaxis establecidas en la Guía 

Metodológica del Comité de Planeación 

Democrática para el Bienestar.  

Los objetivos expresan el qué se busca 

alcanzar, las estrategias el cómo se 

alcanzará junto con el propósito, y las 

líneas de acción las actividades 

específicas con las que se implementará 

cada estrategia.  

Cada eje se presenta con una introducción 

que expone su justificación y alcance, un 

objetivo general, las estrategias que lo 

integran y las líneas de acción específicas 

con las que el Ayuntamiento operará 

durante el período.  
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Eje Transversal. Seguridad e Inclusión para Mujeres, Niñas, Niños y 

Adolescentes  

La seguridad constituye una condición fundamental para el bienestar de la población, 

ya que es la base sobre la cual se construyen entornos de convivencia, desarrollo y 

calidad de vida.  

Una sociedad que vive en condiciones de seguridad genera mayores niveles de 

confianza, estabilidad y tranquilidad, elementos indispensables para que las personas 

puedan desarrollarse plenamente y acceder a mejores oportunidades.  

La seguridad no se limita a la prevención del delito, se construye a partir de múltiples 

factores, entre los que destacan la calidad 

de los servicios públicos, el orden en los 

espacios, la funcionalidad de la 

infraestructura y la presencia institucional.  

Estos elementos contribuyen a la creación 

de entornos adecuados que favorecen la 

convivencia social, reducen factores de 

riesgo y fortalecen la cohesión 

comunitaria.  

De manera particular, este eje transversal incorpora un enfoque de inclusión 

orientado a mujeres, niñas, niños y adolescentes, reconociendo que estos grupos 

enfrentan condiciones diferenciadas en el acceso y uso de los espacios públicos. 

Garantizar su segu ridad implica generar entornos que no solo reduzcan riesgos, 

también promuevan condiciones de igualdad, confianza y acceso a oportunidades 

para su desarrollo integral.  

La seguridad adquiere un carácter transversal dentro de la gestión municipal, ya que 

la generación de condiciones seguras permite que todas las áreas del Ayuntamiento 

funcionen de manera más eficiente.  

Desde la convivencia social hasta el desarrollo económico, la existencia de entornos 

seguros favorece la participación ciudadana, la actividad productiva, la prestación de 

servicios y la consolidación de comunidades más ordenadas y funcionales.  
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Este eje se alinea con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, particularmente 

con los objetivos relacionados con la igualdad de género, la reducción de 

desigualdades, la construcción de comunidades seguras y el fortalecimiento de 

instituciones efica ces. 

Objetivo general  

Garantizar entornos seguros e incluyentes para las mujeres, niñas, niños y 

adolescentes del municipio de Chocamán.  

Estrategias y líneas de acción  

Estrategia T.1. Fortalecer la atención integral de las mujeres con acciones 

institucionales de prevención, protección y acceso a servicios, para reducir los 

casos de violencia y ampliar los entornos libres de violencia en el municipio.  

Líneas de acción.  

ƥ Implementar mecanismos de acompañamiento institucional a mujeres en 

situación de riesgo, mediante la coordinación interinstitucional y el seguimiento 

personalizado de casos.  

ƥ Desarrollar campañas de prevención de la violencia contra las mujeres, a través 

de actividades comunitarias de sensibilización y concientización en cabecera y 

localidades.  

ƥ Habilitar puntos de atención y orientación para mujeres, mediante la operación 

del Instituto Municipal de la Mujer y la vinculación con instancias especializadas 

estatales y federales.  

Estrategia T.2. Fortalecer la protección integral de las niñas, niños y adolescentes 

con acciones de prevención, atención y vinculación institucional, para garantizar 

su desarrollo en entornos seguros y libres de violencia.  
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Líneas de acción.  

ƥ Establecer mecanismos de detección y canalización de situaciones de riesgo 

en niñas, niños y adolescentes, a través de la coordinación con instituciones 

educativas, el DIF Municipal y la Procuraduría Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes.  

ƥ Promover entornos protectores en familias y comunidades, mediante acciones 

de sensibilización, pláticas en escuelas y campañas en medios municipales.  

ƥ Fortalecer el acceso de niñas, niños y adolescentes a servicios de apoyo y 

orientación, a través de la vinculación con el Sistema de Protección Integral 

estatal y con programas institucionales de salud, educación y desarrollo.  

Estrategia T.3. Consolidar la seguridad ciudadana y la capacidad de atención 

ante emergencias con acciones de vigilancia preventiva, proximidad social y 

gestión de riesgos, para proteger la integridad física y patrimonial de la población.  

Líneas de acción.  

ƥ Fortalecer la capacidad operativa de la Seguridad Pública Municipal ante 

situaciones de riesgo y emergencias, mediante la coordinación operativa con 

autoridades estatales y federales y la atención oportuna de incidentes.  

ƥ Desarrollar la proximidad social en materia de seguridad, a través de recorridos 

en localidades, reuniones vecinales y presencia institucional permanente.  

ƥ Implementar acciones preventivas en espacios públicos y zonas de tránsito, 

mediante recorridos programados, señalización adecuada y vigilancia 

preventiva en horarios críticos.  

ƥ Brindar auxilio y atención a la población en situaciones de emergencia y en la 

vía pública, a través de los mecanismos de Protección Civil Municipal y de la 

Unidad de Auxilio Vial.  
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Eje 1. Servicios Municipales para una Mejor Calidad de Vida  

Introducción  

El bienestar de la población está estrechamente relacionado con la disponibilidad y 

calidad de los servicios públicos que el gobierno municipal proporciona de manera 

cotidiana.  

Este eje se orienta a los servicios que el Ayuntamiento presta día a día y cuya calidad 

define la experiencia directa de las personas con su gobierno, el alumbrado público, 

la limpia pública y el manejo de residuos, el servicio de agua potable en su 

compon ente operativo y el mantenimiento de parques, espacios públicos y 

panteones.  

Más que una función operativa, la 

prestación eficiente de estos servicios 

representa un elemento clave para 

garantizar entornos ordenados, seguros y 

funcionales, que favorezcan la convivencia 

social y el desarrollo de las actividades 

económicas.  

La mejora en su cobertura, calidad y 

continuidad permite atender de manera 

más efectiva las necesidades de la población y, al mismo tiempo, generar confianza 

en la administración municipal.  

Este eje complementa al Eje 2, que agrupa la inversión en infraestructura mayor. La 

distinción es importante. El Eje 1 concentra la prestación diaria de los servicios, la 

operación, el mantenimiento y la atención de reportes ciudadanos.  

El Eje 2, en cambio, concentra la obra pública de mayor magnitud, la ampliación y 

rehabilitación integral de redes, la construcción de nuevas luminarias en zonas con 

rezago y las obras de drenaje y vialidades.  

Ambos ejes se complementan y, juntos, atienden la totalidad de las condiciones 

materiales del municipio.  

Las acciones contempladas se alinean con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, particularmente con los objetivos relacionados con el acceso a servicios 
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básicos, la construcción de comunidades sostenibles y el fortalecimiento de 

instituciones eficaces.  

Objetivo general  

Mejorar la calidad, cobertura y eficiencia de los servicios municipales que 

recibe la población de Chocamán.  

 

Estrategias y líneas de acción  

Estrategia 1.1. Optimizar la operación del servicio de alumbrado público con 

acciones de mantenimiento, reporte ciudadano y control del padrón de luminarias, 

para elevar su funcionalidad y la seguridad en los espacios públicos.  

 

Líneas de acción.  

ƥ Atender oportunamente las fallas en el sistema de alumbrado público, mediante 

la implementación de mecanismos de reporte ciudadano y seguimiento 

operativo por parte del área responsable.  

ƥ Integrar y mantener actualizado el padrón de luminarias del municipio, a través 

de levantamientos técnicos periódicos y sistematización de la información.  

ƥ Ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de alumbrado 

público, mediante la programación de rutas de verificación y la sustitución 

oportuna de componentes.  

 

Estrategia 1.2. Fortalecer la gestión integral de residuos sólidos con la mejora de 

la limpia pública y la promoción de la separación de residuos, para reducir la 

contaminación y mejorar las condiciones ambientales del municipio.  
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Líneas de acción.  

ƥ Ampliar la cobertura del servicio de limpia pública en el municipio, mediante la 

incorporación de nuevas rutas y frecuencias de recolección en localidades con 

rezago.  

ƥ Fortalecer la capacidad operativa del servicio de recolección de residuos 

sólidos, a través de la rehabilitación, mantenimiento y disponibilidad del parque 

vehicular.  

ƥ Promover la separación de residuos sólidos entre la población, mediante la 

implementación de esquemas de recolección diferenciada y campañas de 

sensibilización ambiental.  

Estrategia 1.3. Consolidar el mantenimiento de parques, espacios públicos y 

panteones con acciones de conservación y apropiación comunitaria, para 

fortalecer la cohesión social y mejorar la convivencia en el municipio.  

 

Líneas de acción.  

ƥ Mejorar las condiciones físicas de parques, espacios públicos y panteón 

municipal, mediante acciones programadas de mantenimiento, limpieza y 

rehabilitación de infraestructura.  

ƥ Promover el uso y apropiación de los espacios públicos, a través de la 

organización de actividades comunitarias, culturales y deportivas en cabecera 

y localidades.  

ƥ Actualizar el inventario de parques, espacios públicos y servicios municipales, 

mediante censos técnicos y levantamientos de información.  

Estrategia 1.4. Garantizar la continuidad y calidad del servicio de agua potable 

con acciones de regulación, atención de fugas y control operativo, para asegurar 

un suministro equitativo a la población.  
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Líneas de acción.  

ƥ Atender las fugas y afectaciones menores del sistema de agua potable, 

mediante cuadrillas de respuesta y reportes ciudadanos.  

ƥ Regular la distribución del servicio de agua potable, a través de la 

programación de tandeos en zonas con limitaciones y la operación del área de 

Agua Potable.  

ƥ Actualizar el diagnóstico operativo del sistema de agua potable, mediante 

levantamientos técnicos periódicos para identificar cobertura, continuidad y 

necesidades de mejora.  

 

  

  


